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CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA
PROCEDIMIENTO ORDINARIO - MODELO 4

NOTIFICACIÓN DE INICIO DEL EXPEDIENTE 

A LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN 

(Artículo 55.9 del Decreto 115/2005, de 21 de octubre)
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 55.9 del Decreto 115/2005, de 21 de octubre, le comunico que con fecha       de  FORMDROPDOWN 
 de       se ha iniciado expediente  FORMDROPDOWN 
 de este Centro  FORMDROPDOWN 
       de  FORMDROPDOWN 
 de   FORMDROPDOWN 
.

Se adjunta copia del acuerdo de iniciación del expediente (Modelo1)

Fortuna, a       de  FORMDROPDOWN 
 de      
 FORMDROPDOWN 
  FORMDROPDOWN 

Fdo.:         

SR. INSPECTOR JEFE DE INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y EMPLEO. CARM
